
a) Participación: Podrán participar personas 
nacidas en Guanajuato o con residencia comprobable 
mínima de 5 años en el estado. La participación podrá 
ser individual o colectiva.

b) Obras: Se aceptarán obras originales producidas 
entre 2025 y 2026. Temática, género y formato libres. 
No se admitirán trabajos que promuevan 
discriminación o violencia, ni obras realizadas total o 
parcialmente con Inteligencia Artificial. Máximo una 
obra por participante.

c) Categorías:
• Amateur / Estudiantil:
Estudiantes y recién egresados.

• Talento Emergente:
Realizadores independientes, colectivos,
productoras emergentes y profesionales.

d) Duración:

e) Registro: Es gratuito mediante el formulario 
oficial del CREA. Deberá incluir: título, sinopsis, ficha 
técnica, datos del responsable, identificación, 
comprobante de residencia (si aplica), enlace privado 
de visualización, 4 fotogramas en alta resolución y, 
opcionalmente, cartel y tráiler.

f) Recepción de proyectos: Del 05 de junio al 24 
de julio de 2026 a las 23:59 horas.

g) Selección: Los proyectos serán seleccionados por 
un comité especializado. Los resultados se publicarán 
el 01 de agosto de 2026 en redes oficiales del CREA y 
por correo electrónico.

h) Se evaluarán: Originalidad, calidad técnica, 
narrativa, lenguaje cinematográfico, impacto 
conceptual y potencial de diálogo con el público.

Las obras seleccionadas formarán parte de la Primera 
Muestra Estatal de Cine Independiente, que se 
realizará el 15 de agosto de 2026 a las 6:00 p.m. en 
FORUM CREA, Irapuato, Guanajuato.

Las obras también podrán participar en futuras 
proyecciones organizadas por CREA y Cineclub.

Pantalla Abierta durante 2026–2027 con fines 
culturales, educativos y de difusión no lucrativa.

Será obligatorio que al menos un representante de 
cada obra seleccionada asista al evento. La asistencia 
deberá confirmarse durante el registro.

La participación implica la aceptación total de las 
presentes bases. Cualquier situación no prevista será 
resuelta por el comité organizador, quien podrá 
realizar ajustes por causas de fuerza mayor, 
informándolos oportunamente a través de medios 
oficiales.

Los participantes deberán contar con todos los 
derechos de exhibición y uso de los materiales 
incluidos en sus obras. CREA y Cineclub Pantalla 
Abierta no serán responsables de posibles 
reclamaciones por derechos de autor.

Los participantes autorizan el uso de fragmentos, 
imágenes, carteles y material promocional para la 
difusión de la muestra sin fines de lucro. La propiedad 
intelectual de las obras permanecerá en todo 
momento bajo sus autores.

bases:

MUESTRA:

• Mediometraje:
  40 a 55 min.

• Cortometraje:
   5 a 35 min.  

(Incluyendo
créditos finales)

CONSIDERACIONES GENERALES:DERECHOS Y AUTORIZACIONES:

El CREA y el Cineclub Pantalla Abierta convocan a realizadores, estudiantes, colectivos
y creadores audiovisuales de Guanajuato a participar en una muestra dedicada a la

exhibición y difusión del cine independiente contemporáneo.

ESCANEA Y
REGISTRA TU
PROYECTO


